RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  12 DE DICIEMBRE DE  2012

(E. E. Nº 2012-17-0002290, Ent. N° 6647/12)

“VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas relacionadas con la Contratación Directa N° 304/07 al amparo de la causal establecida en el Artículo 33 Literal I) del TOCAF anterior,  formulada por la Dirección Nacional de Vialidad para la obra: “Refuerzo de Pavimento y Tratamiento Bituminoso en Ruta 44, Tramo 33 km. 000. 60 km. 000, del Departamento de Cerro Largo, a fin de atender la situación de emergencia causada por las inundaciones ocurridas recientemente en nuestro país, en el marco del Plan de Emergencia – Mayo 2007; realizada el 27/06/2007;

RESULTANDO:  1) que este Tribunal, en sesión del 08 de agosto de 2007, acordó que, dictada la Resolución por el Ordenador competente, se tendría por intervenido el gasto total de $ 17:104.336.-, impuestos y Leyes Sociales ($12:833.000.- contrato; $ 2:823.260. IVA 22%; $ 1:448.076.- Leyes Sociales; $ 1:710.043,36- imprevistos 10%.), más los mayores costos, emergente de la presente contratación directa a favor de la empresa EDUARDO MARTINEZ S.A.;

2) que por Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, en ejercicio de atribuciones delegadas, de fecha 22/08/07, se adjudicó la contratación a la empresa Eduardo Martínez S.A., por  la  suma  de $ 18:814.379,36.-  ($ 12:833.000.-contrato; $ 2:823.260.- IVA; $ 1:448.076.- Leyes Sociales; y $ 1:710:043,36.- 10% imprevistos), más los mayores costos;
3) que con fecha 07 de diciembre de 2007 la Contadora  Central  –  Delegada  del  Tribunal  de  Cuentas  intervino  el  gasto;

4) que  el  09  de  diciembre  de  2007  se  notificó  la Resolución  de  adjudicación  a  los  oferentes;

5) que en el Expediente 1438/2008 se tramitó la Ampliación de la obra en un 100%, por un monto total de $ 18:795.146.-, que se discrimina en la siguiente forma: $ 12:820.000.- para contrato; $ 2:820.400.- para IVA 22%; $1:446.096.- para Leyes Sociales y $ 1:708.650.- para imprevistos 10%.-, más los mayores costos resultantes, ampliando el plazo de ejecución de la obra en 9 meses, según nota del Depto. de Contratación Obras Nacionales de fecha 08/08/2008; estimándose una ejecución aproximada para el Ejercicio 2008 de $ 2:150.000 (Afectación N° 1057 de fecha 19/09/08);

6) que en el Expediente 680/2009 constan actuaciones relacionadas con la tramitación de la Cesión a la Corporación Nacional para el Desarrollo del saldo de contrato suscrito con la empresa adjudicataria, por un monto a valores básicos de $ 2:861.571.- y el saldo de IVA por $ 629.546.-;

7) que por Informe del 28/04/2009 se deja constancia que la División Jurídica del Ministerio no tiene objeciones de índole jurídico que formular al contrato firmado entre las partes, en virtud de que no colide con el Pliego de Condiciones Particulares ni con las Cláusulas 4° Literal H), 5 Literal A) y 6° Literal B) del  Contrato-Convenio de 5 de octubre de 2001 suscrito por dicho Ministerio y la Corporación Nacional para el Desarrollo para la ejecución de obras y proyectos por el Sistema de Concesión de Obra Pública, aprobado por Resolución del Poder Ejecutivo N° 1908 de 20/12/2001.- El Anexo de dicho acuerdo fue modificado por el Poder Ejecutivo por Resolución N° 1064/2008 del 01/12/2008.-

8) que con fecha 26 de junio de 2009, la empresa adjudicataria prestó su conformidad a la cesión a la C.N.D. del saldo del contrato.-

9) que por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 18  de agosto de 2009 se autorizó al M.T.O.P. a suscribir con la C.N.D. el documento de cesión de saldo del contrato de la obra de referencia;

10) que por nota de fecha el 11/09/09, la Dirección Nacional de Vialidad deja constancia que, por razones presupuestales, se había dejado en suspenso la tramitación de la ampliación del mencionado contrato, por lo que se sugiere remitir las actuaciones a la C.N.D. solicitando si se comparte la inclusión en el convenio de cesión a celebrar los rubros y metrajes correspondientes a la ampliación, adjuntándose cuadro de rubros con metraje del saldo de contrato, incluida la ampliación requerida a precios básicos de Licitación y a precios actualizados a agosto 2009 y dolarizados a la misma fecha;

11) que  se adjunta el Contrato de Cesión de fecha 15 de abril de 2010 suscrito por MTOP (concedente), C.N.D. (concesionario) , Corporación Vial del Uruguay S.A. (cesionario) y Eduardo Martínez S.A. (contratista) por un monto de U$S 936.870.-, sin IVA y con Leyes Sociales, con plazo de ejecución de obras de nueve meses;  así como la Modificación de Cesión de fecha 21 de enero de 2011, siendo el objeto  de la modificación realizar cambios en la ejecución de los trabajos de Recargo y Tratamiento Bituminoso, proponiendo la sustitución de tosca por tosca cemento en los tramos inundables, buscando una mayor durabilidad y realizar el tratamiento bituminoso simple con emulsión asfáltica, en lugar de diluido asfáltico, de acuerdo con el nuevo PFF y Cuadro de Metrajes adjuntos (Anexos I y II), sin modificar el Precio Global Único del Contrato Original; 

12) que por Resolución Ministerial  de fecha 09/11/11,  se declara que la Administración recibe, con carácter provisorio total, a partir del 15/09/11, las obras;

13) que por nota de fecha 06/11/12, la Dirección Nacional de Vialidad, al remitir las actuaciones, manifiesta que envía para su intervención el monto de UI 1:117.092,46 sin impuestos, a pagar a la contratista Eduardo Martínez S.A., resultante de lo estipulado en la cláusula 12 del Contrato de Cesión.-

Asimismo, se deja constancia que, todos los pagos realizados a la empresa contratista a través de los subsidios previstos en el Acuerdo Específico, Anexo I A) fueron intervenidos por el Tribunal o por el Contador Delegado, o por el Contador Auditor, según fuere pertinente, sin observaciones.- 

CONSIDERANDO:  1) que la ampliación del 100% de la obra  fue incluida en el contrato de cesión (por la suma de U$S 936.870.-, sin IVA y con Leyes Sociales incluidas);

2) que, no obstante, el contrato de cesión no fue remitido oportunamente a este Tribunal para su intervención;

3) que, a pesar de que  las obras se encuentran totalmente ejecutadas y recibidas por la Administración con fecha 15/09/11, recién el 8 de noviembre del corriente año  se remiten las actuaciones para su intervención; 

ATENTO:  a lo expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 

EL    TRIBUNAL    ACUERDA

1)  Observar el Contrato de Cesión y los gastos derivados del mismo;

   2) Comunicar a la Contadora Auditora; y
   3) Devolver las actuaciones”.-
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